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Lima, 11 de junio de 2003 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Supremo N* 053-2003-PCM, se oficializó la realización en el pais 
del Campeonato Sudamericano de Fútbol, Copa América, año 2004 y del Campeonato 
Mundial de Fútbol Sub —17, año 2005, declarando de interés nacional dichos eventos; 

Que, a través del Artículo 3° del citado Decreto Supremo, se constituyó la 
Comisión de Apoyo y Coordinación para la Copa América, año 2004 y del Campeonato 
Mundial de Fútbol Sub —17, año 2005, integrada, entre otros, por un representante del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Que, es necesario designar al representante del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones ante la Comisión de Apoyo y Coordinación para la Copa América, año 

2004 y del Campeonato Mundial de Fútbol Sub -17, año 2005; 

De conformidad con lo establecido en la Ley del Poder Ejecutivo, Decreto 
Legislativo N* 560, modificada por Ley N* 27779, Ley N* 27791 y en el Decreto Supremo 
N* 053-2003-PCM; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único .- Designar al Doctor Richard Díaz González, Viceministro de 
Transportes, como representante del Ministerio de Transportes y Comunicaciones ante la 
Comisión de Apoyo y Coordinación para la Copa América, año 2004 y del Campeonato 
Mundial de Fútbol Sub —17, año 2005. 

Regístrese y comuniquese. 

ÁTEGUI ROSSELLÓ 
Ministro de Transportes y Comunicaciones


